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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto nombrando Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya a don 
José María Amilivia, que desempeña 
igual cargo en la de Alava.— Pági
na 50.

Otro ídem id. de la provincia de Ala
va a D. Fermín Solozabal Narbaiza. 
Página 50. .

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la relación que se 
publica pasen destinados a los Cen
tros y dependencias que en la mis
ma se indican.— Página 50.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelva al 

personal que figura en la relación 
que se publica las cantidades que se 
indican> las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Páginas 50 y 51.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo que los Tenientes 
coroneles de la Guardia civil que 
figuran en la relación que se inser
ta pasen a mandar las Comandan
cias que se indican.— Página 52. 

Otra ídem sean dados de baja en el 
Instituto de la Guardia civil, por 
cumplir la edad reglamentaria, las 
clases e individuos de tropa que 
figuran en la relación que se publi
ca.— Página 52.

Otra concediendo el retiro para Bar
celona a D. Isidro de la Puente Coa- 
rasa, Teniente de la Guardia civil.—  
Página 52.

Otra disponiendo que, a partir del día 
primero del mes actual, rija la tari- 

! fa que se detalla para el percibo de 
1 los sobreportes aplicables a la co- 
; rrespondencia de servicio interna- 
; cional que se curse por vía aérea 

con destino a los países que se men
cionan .— Página 52.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Ore 'enes disponiendo queden consti

tuidos en ía forma que se indican 
' los Jurados mixtos que se m encio

nan.— Página 53. 
i?íra anulando la convocatoria'de elec

ciones vara el Jurado mixto de Ar

des Gráficas, de Málaga.— Páginas 53 
V 54.

Otra disponiendo se verifique nueva
mente la convocatoria de elecciones 
para constituir el Jurado mixto de 
la Inidustria textil en Zamora.— Pá
gina 54,

Otra resolviendo instancia de la Aso
ciación Patronal “Unión Gremial", 
de Astorga, en la forma que se in
dica.— Página 54.

Otra nombrando a D. Eduardo de Paz 
del Río Secretario de la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos de 
León.— Página 55.

Otra ídem a D. José huera Puente Se
cretario de la primera Agrupación 
de Jurados mixtos de León.— Págo- 
na 55.

Otra ídem a D. Waldo Gil Sanlostegmr 
y D. Emilio Jaso Almuina Presiden
te y Vicepresidente, respectivamen
te, de la segunda Agrupación de Ju
rados mixtos de Vigo.— Página 55.

Otra ídem a P. Severiano Estévez An
drés y D. Francisco Maldonado La
gos Presidente y Vicepresidente, res
pectivamente, de la primera .Agru
pación de Jurados mixtos de Vigo. 
Página 55.

Otra ídem a los señores que se men
cionan Vocales patronos efectivos y  
suplentes, del Jurado mixto de Agua, 
Gas y Electricidad, de Logroño.—  
Página 55.

Otras ídem queden constituidas en la 
forma que se indica las representa
ciones de los Jurados mixtos que se 
mencionan.-^-Página 55.

Otra idem que dentro del plazo de 
cinco días se verifiquen las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jura
do mixto de Construcciones nava
les, en Vigo.— Páginas 55 y  56.

Administración Central.
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Protocolo.

Depósito de Instrumentos de ratifi
cación.— Página 56.

Dirección de Asuntos Contenciosos.—* 
Anunciando que han fallecido en 
el extranjero los súbditos españoles 
que se mencionan.— Página 5-8.

JusTícía.-—1Tribunal Supremo.— Se cre- 
íaría.— Relación de los pleitos in
coados ante, ¡a Sala de ¡o Con [en d o 
so administrativo.-—Página 56.

Maiuna.— Instituto y Observatorio (le 
Marina. —  Servicio Bidrográíico de 
la Armada.-r~x4viso a. ¡os navegantes. 
Grupo 39.— Página 57..

Hacienda.—¡Dirección general del Te-, 
soro público.— Concediendo autori- 
zaciones para celebrar rifas en com• 
binación con sorteos de la Lotería 
Nacional.— Página 59.

Dirección general de lo Contencioso 
•del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancia*- 
solicitandp exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.—Página 59.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a la» 
industrias. —  Petición de D. Tomás 
Romero Regidor de auxilio para la 
industria “Granja Avícola Granja 
Mirasol”, en término de Torrejóú 
de Ardoz (Madrid).— Página 60. 

Go b e r n a c ió n . —  Subsecretaría de Co 
miinicaciones.—<Delegación del Trii 
bunal <de Cuentas de la Repúblicí 
en esta Subsecretaría. —  Citando tf 
llamando a D. Remigio A. Seis-dé- 
dos, Oficial de Correos.— Página 60. 

Sentencia recaída en el expediente ad
ministrativo-judicial instruido con-  
tra D. Jesús Jiménez Lozano.— Pd*

- gina 60.
Llamando y citando al ex Cartero déi 

Linares D. Ventura Moreno y Goni 
zález del Solar.— Página 61. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección 
neral de (Primera enseñanza.—Nom< 
brando a D. Pablo García Rebollo 
Maestro de la Escuela preparatoria 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Fregenal de la SierraJD^^
dajoz).— PáginaJiL —

Prohibiendo^tcTminaníemente a las 
Profesoras de Escuelas Normales ef 
vivir en conventos, residencias te* 
restañas donde se hospeden tt 
preparen alnmnas que curseji sus es* 
ludios en la Normal.— Página 61. 

T r a b a j o  y  P r e v is ió n . —  Servicio 
Inspección de Seguros y Ahorros.—7 
Avisos oficiales.— Página 61. 

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c ia  
Subsecretaría. —  Concediendo «A 

_jn^s ĵlc_Jinjejnjñ£i^ri2LXJif^mo a doí̂  
Joaquín Pardo Vareta.— Página 61( 

Dirección general d e 'Ganadería e In< 
dustrias Pecuarias. —  Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
plazas; r/e Inspectores municipales 
Veterinarios de los Aguntamientoi 
que se mencionan .— Página 62. 

Dirección general de Comercio y Po* 
litica Arancelaria.— Instancia de ad*. 
misión temporal.— Página 62.

A n e x o  ú n ic o . — : B o l s a . —  S u b a s t a s , —  
A x-iu n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto (pie los Tenientes Coroneles de 
■(la Guardia civil comprendidos eu la 
^iguiente relación, que principia con 

i (P* José Martines Vivas y termina con 
$). Francisco Brotons Gómez, pasen a 
mandar las Comandancias que tam
bién se expresan.
■? ¡Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
ji&e Septiembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

 RELACIÓN QUE SE CITA

T e n t e n t e s  C o r o n e l e s .
Don J o sé Ma^nez-'-Viv^

Jefe de la Comandancia de Jaén, a la 
die Murcia, con igual cargo.

Don Angel Hernández Martín, pri
mer Jefe de la Comandancia de Alba
cete, a la de Cáceres, con igual cargo.

Don Arturo Schiaffino Martínez, 
disponible en Madrid, a la Coman
dancia de Tarragona, de primer Jefe.

¡Don Joaquín Verde Pérez, disponi
ble en Madrid, a la Comandancia de 
Coruña, de primer Jefe.

Don Francisco Brotons Gómez, dis
ponible en Madrid, a la Comandancia 
ide Jaén, de primer Jefe.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro las clases e individuos de tropa 
de la Guardia civil que se expresan 
en la siguiente relación, que comien
za con el Suboficial D. Pedro d iván  
Pueyo y termina con el Guardia se
gundo Mauricio Yuste Miguel,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente mes y pásen a fijar su resi
dencia en los puntos que se indican.
5 Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Septiembre de 1932.

;í CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Suboficial de la 1.a Comandancia del 
21.° Tercio D. Pedro Oliván Pueyo, 
para Barcelona.

Sargento de la Comandancia de 
Cuenca Mauricio Cortijo Herreros, 
para Cuenca.

Sargento de la Comandancia de Za
mora Felicísimo Garzón Vicente, para 
Zamora.

Sargento de la Comandancia de Ma
drid Eustaquio Padrino Martin, para ! 
Madrid. i
\ Sargento de la Comandancia de ¿

León Cipriano Olmos Hernández, para 
Fuentelapeñai (Zamora).

Sargento de la 1.a Ccomandancia 
del 21.° Tercio Juan López Rey, para 
Barcelona.

Sargento de la Comandancia de
Vizcaya Justino Fernández Mato, para
Madrid.

Sargento de la Comandancia de
Oviedo Evaristo Fernández Rodrí
guez, para Luarca (Oviedo).

Sargento de la disuelta Comandan
cia de Sevilla Santiago González Gar
cía, para Sevilla.

Sargento de la Comandancia de
Guadalajara Mariano Ruiz Novella, pa
ra Anquela del Ducado (Guadalajara).

Cabo de la Comandancia de Bada
joz Isidro Apolo Pérez, para Villafran- 
ca de los Barros (Badajoz).

Corneta de la Comandancia de Ba
dajoz Juan Acedo Fernández, para 
Orellana la Vieja (Badajoz).

Corneta de la Comandancia de To
ledo Eustaquio Cañamero Pintado, pa
ra Talavera de la Reina (Toledo).

Guardia primero de la Comandan
cia de Baleares Guillermo Roselló Rau- 
zá, para Villafranea de Boñay (Balea- 
resTT "

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca Gerardo Cubino He
rrero, para Béjar (Salamanca).

Guardia primero de la Comandan
cia dé Alicante Eusebio Miguel Gar
cía' para Elche (Alicante).

Guardia primero de la Comandan
cia de Soria Inocencio Barranco So
ria, para Burgo de Osma (Soria).

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca Joaquín Frutos Mon
tes, para Hinojosa del Duero (Sala
manca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Badajoz Vicente Gil Díaz, para 
Mérida (Badajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cáceres Leoncio Pérez Martín, 
para Pozuelo de Zarzón (Cáceres).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cuenca Angel Moya Escribano, 
para La Jara (Cuenca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Madrid Pedro Arrabé Sánchez, 
para Las Rozas (Madrid).

Guardia primero de la Comandan
cia de Gerona Felipe Casero García, 
para Puerto la Selva (Gerona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Córdoba Juan García Ruiz (se
gundo), para Córdoba.

Guardia primero de la Comandan
cia de Avila Adrián Gutiérrez Jimé
nez, para El Tejado (Salamanca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Palencia Domiciano Esguevi- 
llas Delgado, para Palencia.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Badajoz Santiago González Ri
co, para La Garrobilla (Badajoz).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Santander Orencio Poza López, 
para Villadiego (Burgos).

Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca Juan Aires Aires, 
para Sobradillo de la Rivera (Sala
manca).

Guardia primero de la Comandan
cia de Castellón Ricardo Orduña Pau- 
mer, para Castellón.

Guardia primero de la Comandan
cia de Infantería del 14.° Tercio José 
Rodríguez García (cuarto), para Ma
drid.

Guardia primero, de la Comandan

cia de Valencia José Martí Lacuesta, 
para Onteniente (Valencia).

Guardia prijne^o de la Comandan
cia de Castellón Gaspar Escolano Ca- 
sañ, para Castellón.

Guardia segundo de la Guardia Co
lonial del Golfo de Guinea Antonio 
Fullana Mezquida, para Manacor (Ba
leares) .

Guardia primero de la Comandan
cia de Palencia Miguel Sedaño Boca- 
negra, para Palencia.

Guardia primero de la disuelta Co
mandancia de Sevilla Manuel del Saz. 
Segura, para Castiileja de la Cuesta 
(Sevilla).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Caballería del 21.° Tercio Mau
ricio Yuste Miguel, para Salarió (Ta- 
ragona).

Excmo. S r.: En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en la segunda Comandan
cia del 29.° Tercio, D. Isidoro de la 
Fuente Coarasa,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Barcelona, con 
los 90 céntimos del sueldo regulador 
del empleo de Capitán, como com
prendido en la Ley de 9 de Marzo úl
timo (G a c e t a  número 7 1 .)

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.® 
de Octubre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ésa Dirección general, 
he tenido a bien disponer que a par
tir de 1.° de Octubre próximo rija la 
tarifa que se detalla a continuación 
para el percibo de los sobreportes 
aplicables a la correspondencia de 
servicio internacional que se curse 
por vía aérea con destino a los países 
que figuran en la misma y en sustitu
ción de la que fué aprobada por la 
Orden ministerial de 30 de Junio últi
mo, Argelia, Marruecos (Zona france
sa de) y Túnez, 0,50 cada 10 gramos 
de cartas, cada tarjeta postal y cada 
giro, y 0,25 cada 20 gramos para los 
demás objetos.

Africa Occidental francesa, Cabo 
Verde, Gongo francés, Sierra Leona y 
Guinea portuguesa, 1,50 cada 10 gra
mos de cartas, cada tarjeta postal y 
cada giro, y 0,60 cada 20 gramos de 
los demás objetos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos' oportunos* 
Madrid, 30 de Septiembre de 1932,

.. p . d .,
A, GALARZA

Señor. Director general de Cor-reos*
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el resultado dé las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar cada una de las Secciones' del 
Jurado mixto de Servicios sanitarios 
de Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Sección de Médicos.

Vocales patronos efectivos: D. Tar- 
sis Morales Naranjos, D. Luciano Pa
drón Rodríguez, D. Miguel Rueda Na
varro y D. Ramón Gütiérrez Delgado.

Vocales patronos suplentes: Don
Francisco Martín Pérez, D. Marcos 
R. Padrón Rodríguez, D. Ramón Suá- 
rez Delgado y D. Miguel Mascareño 
Hernández.

Vocales obreros suplentes: D. Ro
s e n d o  García Ramos, D. Diego López 
Daute, D. Corviniano Rodríguez Ló
pez y  D. Manuel Rodríguez Ruiz.

Sección de Practicantes.

Vocales patronos efectivos: D. Feli
pe González Morales, D. José Hernán
dez Ravelo, D. Andrés Barreda Cacha
zo y D. Hipólito Ledesma Rodríguez.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
de la Rosa Sánchez, D. Ramón Mede- 
ros Sosa, D. Vicente Benítez Viera y; 
D. Juan de la Rosa Reyes.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Trujillo Tito, D. Benigno Ramos 
Machín, D. José Ballesteros Gómez y 
D. José Expósito González.

Vocales obreros suplentes: D. Artu
ro Rodríguez Rodríguez, D. Agustín 
Daroca Fernández, D. Juan Castro To
ledo y D. Andrés García Soriano.

Sección de Matronas.

Vocales patronos efectivos: D. Eu- 
sebio Lecuona González, D. Emilio 
Yelasco del Castillo, D. Rafael Deniz 
Rodríguez y D. Anselmo J. Benítez,

Vocales patronos suplentes: D. Il
defonso Enciso Medina, D. Miguel 
Salvador Guiú, doña Sofía Poggio Do
mínguez y D. Marcos Castro Pérez.

Vocales obreros efectivos: Doña Glo
ria García Mesa, doña Magdalena Her- 

. nández, doña Carmen Bello y doña Pe
legrina Pérez.

Vocal obrero suplente: Doña Euge
nia García,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
drés Martín, D. Francisco González, 
D. Víctor Ugarriza, D. Víctor Fernán
dez, D. Aurelio García, D. Julián de la 
Torre y D. Ciríaco Irazola.

Vocales patronos suplentes: D. Eu- 
sebio Anitua, D. Dámaso Gainza, don 
Lucas Amiano, D. Eusebio Legarreta, 
D. Ignacio Iturrioz, D. Julián Chasco y 
D. Angel Gómez.

Vocales obreros efectivos: D. Ci
priano Oscariz, D. Ponciano Martínez, 
D. Enrique del Rosario, D. Julián del 
Hoyo, D. Santiago Malda, D. Felipe 
Avila y D. Julio Nielfa.

Vocales obreros suplentes: D. San
tiago Mendizábal, D. Félix Sanz, don 
Antonio Torrecilla, D. Demetrio Ami
go, doña Clementina Selas, D. Liberto 
García y D. Valeriano González.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de. Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la importancia que 
reviste en Jerez de la Frontera la In
dustria de Vidriería* especialmente 
por lo que se refiere a la fabricación 
de botellas, y siendo de la mayor con
veniencia que dicha industria cuente 
con un organismo donde plantear y 
resolver cuantos asuntos se relacionan 
con la modalidad de trabajo expre
sada,

Este Ministerio ha d ep u esto :
1.° Que en Jerez de la Frontera, y 

adscrito al Jurado mixto de Indus
trias Vitivinícolas, se constituya una 
Sección autónoma de “Fabricación de 
envases de vidrio”, la cuaj estará in
tegrada por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación. .

2.° Que ínterin tiene lugar la cons
titución de la Sección mencionada, 
continúe funcionando el Jurado mix

to circunstancial del expresado ram£ 
en la citada población ¡

3.° Que figurando inscritas en 
Censo Electoral Social de este Minís* 
ferio las entidades Compañía géneráí 
de Vidrieras Españolas de Lamiâ dE 
(VizcayaJ, en Jerez de la Frontera* 
con 463 obreros, y lá Sociedad c&l 
Gremio de Vidrieros, de Jerez dé lái 
Frontera, con 300 socios, a ellas 
reesponde la designación de los Vó* . 
cales, en unión de las entidades de ] 
ambas clases que en el plazo de veih* j 
te días contados a partir del siguiente* • 
al de la publicación de esta Orden en. 
la Ga c e l a  d e  M a d r id , se inscriban $&’! 
el mencionado Censo; y 1

4.® Que una vez transcurrido rél¡ 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha*: 
brán de celebrarse las elecciones, é(MÍ 
especificación de las entidades eseü 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su coA ^  
cimiento y efectos. Madrid, 30 de S'ijg v̂ 
tiembre de 1932. . v

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. H

limo. Sr.: Visto el resultado de Itf 
elecciones verificadas para la d esij  
nación de los Vocales patronos del Ji|£ 
rado mixto de Panadería, de Va* 
lencia,

Este Ministerio ha dispuesto que H 
representación patronal del Jurad#' 
mixto quede constituida de la maner( 
siguiente: i

Vocales efectivos: D. Joaquín Falotfg 
mir Llopis, D. José García Montalvéjr 
D. Alfredo Estellés Pastor, D. Emilif 
Domínguez Guimerá, D. Santiago Cafle 
do Vivo, D. Salvador Roir y D. Edüars 
do Agut. ■ •

Vocales suplentes: D. José Martín 
D. José María Martínez, D. Antonia 
Cardona, D. Antonio Escorihuela, doíl 
Bernardo Carbó, D. Celestino Flor y 
D. José García Montaner.

Lo que digo a V. I. para su cono< 
cimiento y efectos Madrid, 30 de Sepk 
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo. 1

Ilmo. S r .: Visto el escrito de la Fe
deración Gráfica Española, Sección 
de Málaga, en el que se manifiesta 
que la Federación provincial de Ar
tes Gráficas, de Málaga, entidad a1 la 
que se ha conferido derecho -TCFa Sé
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S ección de los Vocales obreros del 
Jurado mixto de Artes Gráficas de la 
indicada provincia, no cuenta con el 
número de socios con que aparece 
inscripta en el Censo Electoral Social 

i Mti lia verificado sus Estatutos, ni se 
’ í*a ¡sometido a la Ley de 8 de Abril 

íSe 1932, por lo que no debe ostantar 
fegítimamente la representación de 
|B¡u clase en el Jurado mixto de que 
fe  trata, representación que debe co
rresponder a la Federación Gráfica 
lEspafiola, Sección de Málaga, debida
mente inscripta en el Censo Electoral 
Social, por lo que sé interesa que que- 
4o sin efecto la convocatoria publi
cada en la Gaceta de 8 del actual y  
fe proceda a1 otra nueva, en la que se 
Conceda derecho electoral a la Fede
ración Gráfica Española, Sección de 
Málaga y su provincia.

Resultando que en la fecha en que 
|úvo lugar la última convocatoria pa
ira la elección del Jur ador mixto de 
ÍArtes Gráficas, de Málaga (30 de Agos
to  próximo pasado), aparecía en el 
Censo Electoral Social inscripta sola
mente la Federación provincial de 
Artes Gráficas, de Málaiga, con 325 $o- 
fclos, razón por la que sólo ella fué 
pitada en la convocatoria correspon
diente :
I Considerando que en nada habría 
|qne variar lo hecho si la citada ins
cripción respondiese ciertamente a 
|ana realidad; mtm desde el momento 
Ten que se arguye que es inexacta la 
ícifra de socios y aun la existencia de 
la  entidad con arreglo a la vigente Ley 
Se Asociaciones, es necesario que pai- j 
í a  garantir la pureza de la represen- 
jación que haya de llevarse al Jurado j 
ipixto y  el que esa representación j 
"Responda a la voluntad de las Asocia- j 
jtíones de los profesionales del ramo, j 
J p e  sea depurado lo que constituye j 
Ip s  alegaciones de la Federación Grá- ¡ 
p ea  Española, Sección de Málaga, *j 

i Este Ministerio ha dispuesto:
I i i . 1® Que se anulé la convocatoria ! 

elecciones para el Jurado mixto de ] 
ÍArtes Gráficas, de Málaga, hecha por 
¡Orden de 30 de Agosto último; y 
f 2.° Que se abra un plazo de vein
te  días, contados a partir del siguien- 

il» al de la publicación de esta Orden 
¡en la G a c e ta  d e  M adrid , para- que du- 

jSrante él ¡mismo se inscriban las enti
dades obreras de Artes Gráficas que 

t ¡deseen tomar parte en las elecciones 
correspondientes, debiendo, si lo so
licita la Federación provincial de Ar- 

, ¡tes Gráficas, de Málaga, acreditar ha- 
: Darse sometida a la Ley de 8 de Abril 
Bototo, y, por medio de declaración 

Jurada y nominativa, el número de 
| jjgo$io& con que en la actualidad cuen-
\m *

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarle las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r,: Con fecha 21 de Junio 
próximo pasado fueron convocadas 
h*s elecciones para la constitución del 
Jurado mixto de la Industria Textil, 
en Zamora, señalándose que habrían 
de ser seis los Vocales de cada clase 
e igual número de suplentes. Otorgóse 
derecho electoral para los represen- 

t antes patronos a la Sociedad Patronal 
de Comercio e Industria, en cuanto á 
sus socios fabricantes de tejidos, y 
respecto de los obreros, se dispuso que 
las elecciones se verificasen con arre
glo al artículo 15 de la Ley de 21 de 
Noviembre de 1931, A pesar del tiem
po transcurrido desde la fecha indi
cada, no se ha tenido conocimiento de 
qu© las elecciones de que se trata ha
yan tenido lugar, y al pedir informe 
sobre el asunto al Sr. Presidente de la 
Delegación provincial del Consejo de 
Trabajo, se manifiesta que en dicha 
provincia sólo existen cinco fábricas 
de tejidos, aconsejando la convenien
cia de reducir el número de Vocales 
para el Jurado mixto en cuestión. Co
mo de seguro el que las elecciones no 
se hayan verificado obedece, por lo 
que a la representación patronal con
cierne, a no contar la industria textil 
en Zamora con elementos suficientes 
para ¡nombrar el número de Vocales 
asignado al repetido organismo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
verifique nuevamente la convocatoria 
de elecciones para constituir el Jura
do mixto de la Industria textil en Zar 
mora, reduciendo el número de sus 
Vocales deseada-representación, otor
gando derecho electoral para la elec
ción de Vocales patronos a la Socie
dad Patronal de Comercio e Industria 
(en cuanto a sus socios fabricantes de 
tejidos) y debiendo verificarse la de 
los representantes obreros, de confor
midad con los preceptos del artículo 
15 de la Ley de 27 de Noviembre ¡de 
1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

I lmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Asociación patronal Unión Gremial de 
Astorga, manifestando que ios Jurados 
mixtos de Industrias de la Construc
ción y de Industrias de la Alimenta
ción, de- León, están integrados por 
obreros residentes en Astorga y patro
nos avecindados en su mayoría en di
cha localidad y el resto en Toral de 
los Vados y La Bañeza, solicitando, 
por consecuencia, que los citados Ju
rados mixtos celebren sus reuniones, 
en Astorga, bien traslando la residen
cia de los organismos en cuestión o 
yendo la Mesa a Astorga en cada ca
so a ejercer sus funciones corpora
tivas; y visto asimismo el informe del 
Presidente de la Agrupación donde 
figuran los antedichos Jurados mixtos.

Resultando que, en efecto, las re
presentaciones patronal y obrera de 
los Jurados mixtos de Industrias do 
la Construcción e Industrias de la Ali
mentación, aparecen elegidas por en
tidades con residencia en Astorga:

Considerando que ante hecho tal, 
surge la cuestión de que, si los Jura
dos mixtos indicados han de funcio
nar debidamente con la residencia y 
en la forma en que están constituidos, 
significaría el funcionamiento un dis
pendio, por el concepto de dietas, muy 
superior al presupuesto fijado para es
ta atención, y como existe la imposi
bilidad de ampliarlo en la medida que 
los Jurados mixtos, por su especial 
composición, lo requieren, habrían de 
resultar, manteniéndose la situación 
actual, absolutamente ineficaces di
chos organismos:

Considerando que es primordial ha
cer todo lo posible porque lo última
mente expuesto no ocurra y lo pro
puesto por el señor iPresiuienie de la 
Agrupación ofrece una solución favo
rable,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, siempre que se trate de 
la discusión de bases de trabajo © 
asuntos análogos, así corno cuando los 
Jurados mixtos de Industrias de la 
construcción e Industrias de la ali
mentación hayan de entender en jui
cios en que los litigantes residan en 
Astorga o pueblos inmediatos, se tras
lade a esta población la Mesa del Ju
rado mixto y se celebren en aquélla 
las correspondientes sesiones.

Lo que digo a ,V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, i.° de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLE!» 
Señor Director general de Trabajo.
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I l mo, Sr : Como consecuencia del 
concurso celebrado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley de 2 7 de Noviembre de 1931 
y la Orden ¡de 6 de Jamo próximo pa
so,do,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar a D. Eduardo de Paz del Río 
Secretario de la segunda Agrupación 
de Jurados mixtos de León, integrada 
por los de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, Materiales y Oficios de la 
Construcción, Industrias de la Alimen
tación, Peluquerías y Transportes me
cánicos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid,29 de • Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO l ;  caballero

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso celebrado, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931 
y la Orden ide 6 de Junio próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Luera Puente 
Secretario de la primera Agrupación 
ce Jurados mixtos de León, integrada 
por los de Comercio en general, Artes 
Gráficas, Panadería, Despachos, Ofici
nas y Banca e Industria Hotelera.

Lo que ¡digo a V. I. para su conocí- 
jniento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr. : Vista la propuesta de las 
representaciones patronal y obrera de 
la segunda Agrupación de Jurados 
mixtos de Vigo, integrada por los de 
Artes Gráficas, Industrias de la Cons
trucción, Tranvías, Industrias Quími
cas (Curtidos), Siderurgia, Metalurgia 
y derivados y Carga y Descarga del 
puerto, para les cargos de Presidente 
y Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación, D. Waldo Gil Santostegui 
y D. Emilio Jaso Almuína, respectivar 
mente.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
Mentó y efectos, Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L\ CABALLERO 
^eñor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr,: 'Vistas las prepuestas de 
las representaciones patronal y obre
ra de la primera Agrupación de Ju
rados mixtos de Vigo, integrada por 
los de Industria Hotelera, Comercio 
en general y de la Alimentación, Des
pachos, Oficinas y Banca, Camareros 
y Cocineros Marítimos y Panadería, 
para los cargos de Presidente y Vice
presidente,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, que sean nombrados Pre
sidente y Vicepresidente de la expre
sada Agrupación, D. Severiano Esté- 
vez Andrés y D. Francisco Maldonado 
Legos, respectivamente.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. ; Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado .mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos del 
expresado Jurado mixto los señores 
siguientes:

Vocales efectivos: D. Jesús Sáenz 
de Valkierca, D. Carlos Gas cuñan a y 
D. Hilario Oitiz de Lanzagorta.

Vocales suplentes: D. Javier Ada- 
rraga, D. Pedro Barrenengoa y don 
Manuel Sáiz Marco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 30 de Sep
tiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
 elecciones verificadas para ia desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto del Arte Textil, de Ma
drid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del expresa
do Jurado mixto quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos : Señora Viuda de 
Angel Fernández, D. Justino Gil, don 

i Livinio Stuyk, D. Tomás Castaño, 
j D. Manuel Rodríguez y D, Agustín 
I Asensio. m ;

Vocales suplentes: D. Jacinto Ló

pez, Sra. Viuda de Méndez, D. Pabb* 
Fernández, IX Juan de Cabo, D. Ra
fael Borja y doña Nieves ftenánéez*

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 30 $ep* 
fie robre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabaja.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado do las 
elecciones verificadas para la desig
nación de Jos Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Despachos, 
Oficinas y Banca, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto qu® el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente;

Vocales patronos efectivos; D. José 
Izurrátegui Alday, D. Carlos Rubio 
Robles, D. Francisco Gómez Mercado, 
D. José Lepeira Meiiveo y; D. Narciso 
Pérez Texeira.

Vocales pairemos suplentes: D. José 
Mata Pérez, D. Gonzalo Simó Gliment, 
D. Pedro Alarcón Bryan, D. Augusto 
García Camellín y D. Víctor García 
Moreno,

Vocales obreros efectivos: Don
Eduardo Medina González, D. Eduar
do Sauie Malo, D. Luis Peralta León, 
D. Francisco Ruiz Dobles y D. José 
María Ordóñez.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Gaeta Palomo, B. José Garcés Bentz, 
D; Ramón Cascoiia de Mesa, D. Fran
cisco Botín Gereda y D . Julio Ar io na 
López.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 39 de Sep
tiembre de 1982.

FRANCISCO U  CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la crea
ción de ihí Jurado mixto de Cons
trucciones Navales, en Vigo, y trans
currido el plazo en la misma señala
do para que durante él pudieran ins
cribirse ©n el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de cinco 

dias, a contar del de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Ma
d r id , se verifiquen las elecciones para 
la designación de los cuatro Vocales 
■efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación que han 
de integrar el mencionado Jurado: 
mixto.

2.Q La representación patronal da
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dicho Jurado será 'designada por la 
[Asociación de Transformadores me
talúrgicos .<y construcción naval, de 
iVigo, con 2.000 obreros, y por la Aso
ciación  de Constructores navales de 
la ría de Vigo, con 800.
1 3.° La representación obrera se 
Elegirá por la Sociedad de Obreros 
de Construcción naval de San Adrián 
Ide Cobres y sus contornos, con 52 so
cios, y  'por la Sociedad de Obreros 
|de Construcción naval, de la ría de 
Vigo, con 350; y
j 4,° Que dos días después de los 
señalados para la elección se realice 
tel correspondiente escrutinio en la 
'Delegación local del Consejo de Tra
bajo, de Vigo.
} Lo que digo a V. I. para su conoci- 
jlniento y efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
(¡eñor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRA!,

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

D. Justo Gómez Ocerín, Subsecreta
r i o  de Estado.

 Certifico: Que de acuerdo con el 
Márrafo segundo del artículo 26 del 
'Convenio de la Unión Postal de las 
fAÍnéricas y España y el texto del ar
ticulo 15, párrafo segundo, del Acuer
d o  sobre Encomiendas postales, fir
mados en Madrid el 10 de Noviembre 
jde 1931, han sido depositados en los 
Archivos de este Ministerio los si-

entes Instrumentos de Ratificación, 
bailados en buena y debida forma: 

Dos Instrumentos de Ratificación, 
ir dativos al Convenio de la Unión 
¡Postal de las Américas y España y 
*d Acuerdo sobre Encomiendas pos
ibles, ambos de fecha 13 de Abril 

#.;de 1932, autorizados por Su Excelen
c ia  el Señor Presidente de la Repú
blica Dominicana.

■4j ,¥ para que conste, expido la pre
sente certificación del acta de depó
s ito  de los mencionados Instrumen- 
t o s , para conocimiento de todas las 
[Potencias signatarias del Convenio y 
/Acuerdos de referencia, así como para 
¡el de la Oficina internacional de Mon
tevideo y el de la Secretaría de la 
Sociedad de Naciones, con referen
cia  a la G a c e t a  d e  M a d r id , número 
¿¡27, de 14 de Agosto de 1932,
;• Madrid, 3 de Octubre de 1932.—El 
¡¡Subsecretario, J. Gómez Ocerín,

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

 El Cónsul de España en Bahía 
/Blanca participa a este Ministerio el 
f a llecimiento del súbdito español Pe

dro Cabanas, de setenta y dos años, 
soltero, empleado.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.— 
El Director, Jaime Montero. *

El señor (Cónsul de España en Uxda 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles si
guientes:

José María Monteagudo de la Osa, 
natural de Madrid.

Carmen Martín, natural de Berkane.
Madrid, 28 de Septiembre de 1932. 

El Director, Jaime Montero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis- 
trativo.
Pleito número 12.270.—D. Acisclo 

Horta Lutero contra la resolución ex
pe di dq por el Ministerio de Instruc
ción pública en 19 de Junio de 1932 
sobre provisión de vacantes de Sec
ciones graduadas de Madrid.

Núm. 12.271.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra la resolución expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 14 de Junio de 1932 sobre 
obligación de satisfacer el 20 por 100 
de la renta de un solar de la calle de 
Peligros, número 3.

Núm. 12.272.—La Compañía del fe
rrocarril de Bidasoa y otras contra 
la resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 8 de Junio de 1932 
sobre gastos de los Jurados mixtos.

Núm. 12.273.—El Ayuntamiento de 
Maguilla contra la resolución expe
dida por el Ministerio de la Gober
nación en 16 de Mayo de 1930 sobre 
deslinde del término municipal de 
Maguilla y Azuaga.

Núm. 12.274.—El Ayuntamiento de 
Valencia contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Junio de 1932 sobre exención 
de la contribución de un solar sobran
te de la calle de Platerías.

Núm. 12.275.—El Ayuntamiento de 
Valencia contra la resolución expe
n da  por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Mayo de 1932 sobre exen
ción de contribución del edificio de 
la calle de Ciscar.

Núm. 12.276.—El Ayuntamiento de 
Valencia contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Mayo de 1932 sobre exen
ción de contribución de una finca de 
la calle de Orilla.

Núm. 12.277.—El Ayuntamiento de 
Valencia' contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Mayo de 1932 sobre exen
ción de contribución de un edificio 
en término de Algiros.

Núm. 12.278.—El Ayuntamiento de 
Valencia contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 de Mayo de 1932 sobre exen
ción de contribución de un edificio 
en término del Cabañal.

Núm. 12.279.—Doña Quintilla Pe- 
iín y Ortigosa y otras coMra la resolu
ción expedida por el Ministerio de I

Instrucción pública en 25 de Julio 
de 1932 sobré Escalafón. %

Núm. 12.280. — Los Sres. Lloret y 
Rodríguez y otros contra la resolución 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 7 de Junio de 1932 sobre pago 
de derechos reales.

Núm. 12.281.—La Compañía de los 
Ferrocarriles 'de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 11 de Julio de 1932 sobre 
pago de multa de 1.000 pesetas con 
motivo del arrollamiento de una ca
mioneta.

Núm. 12.282.—i). Salvador Roig 
contra la resolución expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 15 
de Junio de 1932 sobre jubilación.

Núm. 12.283. —  D. José Caparros 
Carbonell contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Agricultu
ra sobre marca “Aromas de Nuria” 
a nombre de D. Joaquín Sempán.

Núm. 12.284.—Doña Victoria Villa- 
chiva contra la ¡resolución expedida 
por el Ministerio de Obras públicas 
en 19 de Mayo de 1932 sobre declara
ción de dominio público de las aguas 
del lago de San Martín de Fastaneda.

Núm. 12.285.—El Ayuntamiento de 
Ventas con Peña Aguilera contra la 
resolución expedida por el Ministe
rio de Agricultura en 1.° de Febre
ro de 1932 sobre deslinde del monte 
denominado San Pablo.

Núm. 12.286.—D. Isidro Zapata So- 
riano contra la resolución expedida* 
por el Ministerio de Hacienda en 12 
de Julio de 1932 sobre tributación de 
la finca calle del Castillo, 125.

Núm. 12.287.—D. José Festegrón 
Brucalero contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Julio de 1932 sobre haber 
pasivo.

Núm. 12.288.— La Compañía Tele
fónica Nacional de España contra la 
resolución expedida por la Presiden
cia sobre acuerdo del Ministerio de 
Obras públicas relativo al cruce de 
sus líneas con el Ferrocarril de Bar
celona. a Mataró. >

Núm. 12.289.—D. Miguel Angel Zu
rita Díaz contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 11 de Abril de 1932 sobre 
Escalafón.

Núm. 12.290.—D. Pedro Escarióla 
Llansola contra la resolución expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en* 13 de Junio de 1932 sobre 
nombramiento de Farmacéutico de 
Caban es

Núm. i 2.291.—D. Manuel Rodríguez 
y otros contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Agricultura 
en 22 de Junio de 1932 sobre deslin
de del monte Valseras.

Núm. 12.292.— La Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante contra, la resolución expe
dida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 8 de Agosto de 1932 sobre 
pago de multa con motivo del acci
dente ocurrido en la estación de 
Gresen.

Núm. 12.293.— La Compañía de ios 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Obras pú
blicas en 11 de Julio de 1932 sobre 
pago de multa con motivo del arro
llamiento de un automóvil el día 18 

i .de Marzo de 1931.
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Núm. 12.294.—El Ayuntamiento de 
Barcelona contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Junio de F932 sobre exen
ción tributaria para el mercado lla
mado del Porvenir.

Núm. 12.295.—La Junta Vecinal de 
Mumayas contra la resolución expe
dida por el Ministerio de Agricultura 
en 3 de Junio de 19-32 sobre deslinde 
del monte titulado Yalsera.

Núm. 12.296. «— D. Faustino Vigoi 
Escalera contra la resolución expedi
da por el Ministerio de Trabajo en 
25 de Junio de 1932 sobre cese de to
dos 1-o.s Inspectores regionales de T ra
bajo.

Núm. 12.297.—D. Rafael Font de 
Mora y otros contra la resolución ex
pedida por el Ministerio de Trabajo 
-en 25 de Junio de 1932 sobre cese en 
sus cargos de todos los Inspectores 
regionales de Trabajo.

Núm. 12.298.—La Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Viga contra la 
resolución expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 14 de Junio de 1932 
¡sobre liquidación de impuestos de 
derechos reales.

Núm. 12.299.—El Ayuntamiento de 
Barcelona contra la resolución expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 15 de Julio de 1932 sobre ex
propiación forzosa de la finca núme
ro 10 de la calle de Nan y otra.

Lo que, en cumplimiento del ar- 
ticúio~5f de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción,
p ara  el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan.

Madrid, 29 de Septiembre de 1932. 
El Secretario Decano, J»llo del Vi
llar.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA 
j

Aviso a los navegantes.
GRUPO 39

Del número 981 al 1.001
A d v e r t e n c ia . — Las demoras son 

verdaderas contadas desde 0o a 360° a 
p artir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
dp iluminación y de peligro se dan des
de el mar, es decir, desde el buque; las 
demás desde el punto de referencia. Las 
longitudes se refieren al, meridiano de 
Gfreenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de sicigias equinocciales. Las al
titudes se refieren al nivel medio del 
mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.
MAR DEL NORTE, DINAMARCA, COS

TA W.—-Barco-faro “Vyl”, sustituido 
por una boya luminosa con silbato.— 
No tice to Mariners, número - 1.393. 
Londres, 1932.

Núm. 981 feocidental). — Situación, 
gtftttffl: Rjp 12* N.-^4Qóngitúd: 40’

) x ata t e z

nuevo aviso será sustituido tem poral
mente este barco-faro por una boya 
lum inosa'con silbato/pintada de blan
co y exhibiendo, una luz blanca con 2 
relámpagos cada 10 segundos (luz, 1,5 
segundos; ocultación, 1,5 segundos; 
luz, 1,5 segundos; ocultación, 5,5 se
gundos).

(Aviso núm. 981, 23 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 1.322.—'Carias del Almirantazgo in 
glés números 3.763, 152, 2.182b , 2.842a  
y 2.339.

MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Río 
Escalda.—Nauw van BaL—Luz modi
ficada,-—A vis aux Navigateurs, núme
ro 1.705. París, 1932.

Núm. 982.—Situación.—Latitud: 51° 
24* N*.—Longitud: 4o 10’ E. (aproxi
mada).

Detalles. — N o m  bjr e y situación: 
Nauw van Bat, luz W. en la parte Nor
te del canal.

Un sector rojo ha sido añadido a 
esta luz; comprende del 230° al 242° 
(12°).

(Aviso núm. 982, 23 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1920, núme
ro 1.970.—Carta del Almirantazgo in
glés núm. 1.40-6.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Firth oí Fortín—Obstruc- 

—.JÚ^ues establecidas.—No tice to Mari-
932.

Núm. 983 (accidental). — Situación 
de Bass Rock:

Latitud: 56° 05’ N.—Longitud: 2o 
38’ W. (aproximada)..

Detalles.—En el interior del área li
m itada por las líneas que unen los 
puntos siguientes:

a) 1,2 millas al 287° del faro de 
Bass Rock.

b) 5 cables al 90° de la punta NE. 
de Bass Rock.

c) y d) Puntos en la costa al 180° 
de a) y b), respectivamente.

Se establecerán obstrucciones.
Los límites del área estarán m arca

dos por pequeñas boyas ciegas.
Los buques deben evitar el paso por 

esta zona.
Se dará aviso cuando esta zona que- 

dec la ra .
(Aviso núm. 983, 23 de Septiembre 

de 1932.)
Cartas del Almirantazgo inglés nú

meros 114a y 1.407.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
, COSTA E.—Río Humber. — White 

Booth Road.—Existencia de un bajo. 
Notice to Mariners, número 1.401. 
Londres, 1932.

Núm. 984. — Situación. — L atitud : 
53° 40’ N.—Longitud: 0o 13’ W .(apro
ximada).

Detalles.—A 10,95 cables al I o,75 de 
la luz alta de Killingholme se sondan 
4,9 metros.

(Aviso número 984, 23 de Septiem
bre de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.615, 1.188 y 109.
MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, 

COSTA W.—Abérdovey.—Alteración 
, m la posición de una boga,*—Notice

to Mariners, número 1.392. Londres; 
1932.

) " V

Núm. 985. —i Situación. — Latitud 
52° 32’ N.—Longitud: 4* 0,6* W.(apro- 
ximada). . /

Detalles.-^-La boya “Aberdovey Oii-, 
te r” ha sido trasladada 2 cables al¡ 
196° de sü posición en la carta, que
dando a 1,9 millas <al 253° de la extre* 
m idad W. del muelle de Aberdobey.

(Aviso número 985, 23 de Septiem-' 
bre de .1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.484 (plano).

MAR DEL NORTE, FRANCIA, COSTA 
N.—Barco-faro “Dyck’L—Radiofaro 
experimental establecido.^—Avis au^ 
Navigateurs, núm. 1.859. París, 19324:

Núm. 986. — Situación. — Latitud:' 
51° 3’ 10” N.—Longitud: 2o T  54” E.

Detalles.—En el barco-faro “Dyck” , 
y ¡a título de ensayo ha sido estable-; 
cido un radiofaro con las siguientes 
características: ;

L o n g i t u d  de o nda : 297 kc/s, 
(1.010 metros) A2 (mod. 950).

Señal característica:
Letra D (— ..) , 2,2 segundos. 
Silencio, un segundo.
Letra D (— ..) , 2,2 segundos. 
Silencio, 1,25 segundos.
Serie de 16 rayas (---------- etc.) di

un segundo , a intervalos de 0,25 se 
gundos, 19,75 segundos.

Silencio, 3,60 segundos.
Período, 30 segundos. 
Funcionamiento:
Eii ÜSrPfióS^_de niebla: Cuatro repe

ticiones de la señal ^ s ^ j^ a ^ c a i
da seis minutos, empezándola"las horas 
justas.

Tiempos claros: La misma emisión 
los lunes y jueves, de 3h 30m a 4h 30mi 
(hora legal).

(Aviso número 986, 23 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
2.058.—Carta del Almirantazgo Inglés, 
número 1.872.

MAR DEL NORTE, FRANCIA, COSTA 
N.—Waide.—Luz restablecida y al
cance aumentado.—Avis aux Naviga
teurs, número 1.861. París, 1932^

Núm. 987.—Aviso anterior número 
905 de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 51° 00’ N.—Lon
gitud: I o 55’ E. (aproximada).

Detalles.—Esta luz ha vuelto a ser 
puesta en función.

Su alcance ha sido aumentado a 1® 
millas.

(Aviso número 987, 23 de Septiem* 
bre de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.078,

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N.—Boya luminosa modifica
da.—-Avis aux Navigateurs, número 
1.850. París, 1932.

Núm. 988.— -Situación.—L atitud: 50° 
48’ N.—Longitud: 1° 33’ E. (aproxima
da).

Detalles.—La boya luminosa de la 
“Bassure de B.aas”, sit.uada en la posi
ción arriba indicada, lleva en la actua
lidad una marca de día en forma de 
dos cobos unidos por. la base.
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(AvJ>so número 988, 23 de Septiembre 
de. 1922).

Caria del Almirantazgo Inglés, núme
ro 1 m .

a o h m  DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Oueesant»—Roce Nividicv—• 
Im s apagada,—A vis aux Navigateurs, 
número 1.882. París, 1932o

Núm. 989 (accidental)o—Situación.— 
batí Cid: 48° 27’ N.—Longitud: 5° 89' W.
|  aproximada).

Detalles.—La luz de la “Roea Nivi- 
se encuentra apagada temporal

mente,
(Aviso número 989, 23 de Septiem

bre de 1932,)
. Cuaderno de Faros de 19M, número 

2.365)-A.

GOLFO BE VIZCAYA, FKÁ.NCIA, COS
TA W.—D&arneness.—Boya isiminosa 
sus&tuMa por una ciega*—Ávis aux 
Navigateurs, aúm. 1.848. París, 1932,

Núm. 830 (accidental).—Situación,— 
Latitud: 48° 8’ N.—Longitud: 4°' 35’ W. 
(aproximada).

Detalles..—La boya luminosa con sil
bato, del “Basse Yielle”, situada en la 
posición arriba indicada, ha sido sus
tituida temporalmente, por una ciega 
del mismo color.

(Aviso número 990!, 23 de. Septiem
bre de 1932,)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-, 
meros 2.843 y 2.339,

. GOLFO DE VIZCAYA,. FRANCIA* COS
TA W.—Estuario del Loim —Nueja. ? 
kts,—Avis. aux ffgñero
Ma& P a r f g , ^  •*' '

r r ^ : : , ■
991.—Situación^-Latitud: 47* 

16’',# Ki—Lóiígitud: 2o 24’7 W. (aproxi- 
tóaá*)¡

Detalles.—En la torre dé "Petiís Im~ 
páiiV’* á la entrada de Póuligiieh y en 
Ja situación arriba -indicada, há sido 
imtúláñk uña lúz fija Vérdé>

Altura dé la luz sobré el nivel del 
mar: seis metros.

Torre roja,
( Aviso numeró 991, 23 de Septiembre 

de 1932.)
Cuaderno de Fáros dé 1920, n to é fo  

2.4o8-A.-^Garta del Almirantazgo' In
glés - número 2.846.

■ GOLFO BE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W*—íélé. á ’Y éa^T úérto  ím m ilié 
(Port É m ó n y ^ h m  
Avis aux Navigateurs, número 1.855. 
París, 1332.

Núm. 992.—Situación.-—Latitud: 48° 
43’,7 N ^ ó ñ g i íu d :  2Ó 20’$  W.

Detalles.—La luz del extremo dé! 
muelle NW. ele Puerto Joiñviiie, situa
da eii la posición arriba indicada, ha 
sido modificada; siendo sus caracterís
ticas actuales:

Blanca y verde en sectores, con tres 
ocultaciones cada quince segundos (luz, 
ocho segundos; .ocultaeióñ, un segundo; 
luz, dos segundos; ocultación, un se
gundo; luz, dos segundos; ocultación, 
im segundo).

Alcances.—Lir¿ blanca; i í  millas. Luz 
verde: seis niillas.

Los seo i ó res de. i a no varían .
(Aviso número VA. 22 do ‘Septiem

bre de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1828* número 
2.542.—Caria del Almirantazgo Inglés* 
número 2.647.
GRECIA.—Hora nórmala—No tice to 

Mariners, núm. 1.405. Londres, 1932,

Núm, 993—Aviso anterior num eré 
804 de 1932 (véase).

Detalles.—El día 30 de Septiembre 
de 1932 volverá a regir en Grecia la. 
hora normal.

(Aviso número 993, 23. de Septiem
bre de 1932.)

MAR MEDITERRÁNEO, AFRICA, COS
TA N.—Túnez*-—Sfax*—Luz Modifica
da temporalmente.—Avis aux Naví- 
gaíeurs, número 1.854. París, 1932,
Núm. 994 (accidental),—Situación. 

Latitud: 34° 43’,7 N.—Longitud: 16°
46%1 E.

Detalles..—La luz del puerto de Síax 
ha sido reemplazada temporalmente 
por una luz fija roja.

(Aviso número 994, 23 de Sepfiem-. ! 
bre de 1932.)

■Cuaderno de Faros de 1930, núm e
ro 1.628.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 24-3.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Fort E í iem  a —Be y a al ga
rete.—Avis aux Navigateurs, número 
1.874, París, 1932.
Núm. 995 (accidental).—Situación. 

Latitud : 20° 44’ N.—Longitud; 17° 03’ 
W (aproximada). .•
, ]>oya número 3, del
#&nco Sur de Cabo Blanco, fondeada 
al S, 23* W. del citado cabo, en la si
tuación arriba indicada, se ha ido al 
garete.

(Aviso número 995, 23 dé Septiem
bre de 1932.)

ATLANTICO NORTE. ISLA 'BAHA- 
MAS.—Long Island.-—Cabo Saint Ma
ría,—Información sobre la luz.—No- 
tice to Mariners, número 4.376. Lon
dres, 1932,

Núm. 996.—Aviso anterior número 
947 de 1932 (yéasé). .

S iiüació ii.^L afitüd : 23° 41’ N.—• 
Longitud: 75* 21’ W (ápró&iíñaáa).

Béfállés.—Como ámpííación al ci
tado aviso* anterior se expresé*

Altura de la litz sobré el nivel del 
m ar: 39,2 metros.

Lá luz es visible dél 340*, a través 
del N„ al 240°.

(Aviso ñúmerd 896, 23 dé Séptieni- 
bre de 1932.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, 
número 1.782.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2,075, 2.579, 1.286, 2.710 y 701.

RIO DE LA PLATA, U K U G Ü A fP ü fi- 
ta Rosario (p ro x im id ad es)B o y á  In- 
íñiüósa retirada.—Avisos á los Nave
gantes, núñíero 59. Montevideo, 1932,

Núm. 997.—SiíMCióú.—L atitud : 346 
28’,2 S¿—Longitud: 57" 22’,3 W.

Detalles.-—Ha sido retirada deññitP 
vameñie la boya luminosa dé luz toja 
de destellos que balizaba los restos de 
un vapor hundido en las proxim ida
des de Punía Rosario, en la situación 
arriba indicada.

(Aviso núm. 997, 23 de Septiembre 
de 1932.)

Cartas del Almirante zgo inglés nú
m eros 1.479, 1.751 y 2.544.

PACIFICO SUR,- CüILEv — Archipiéla
go Ckileé.—Golfo Coreo vado.-—Boya 
sustituida por una boya luminosa*— 
Notice to Mariners, núm. 1.400. Lon
dres, 1932.
Núm. 998.—Situación.—Latitud: 42a 

46’ S.—Longitud: 73° 28" W. (aproxi
mada) .

Detalles.—La boya que m arca el ex
tremo Sur del baj o Ve ttor Pis an i ha 
sido sustituida por una boya luminosa 
exhibiendo una luz blanca de relám
pago cada 2 segundos (luz, 0,2 segun
dos; ocultación,, 1,3 segundos).

(Aviso núm. 998,, 23 de Septiembre: 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés ná- 
1 meros- 3,749 y 1.289.

PACIFICO, NORTE,. PAMAMA.—Golío , 
de Panamá.—Islas Perlas.—Bajes en- 
centrados,—No-tice to Mariners, nú
mero» 2,398. Washington, 1932.

Núm. 999.—-Detalles.—Dos bajos con 
menos de 11,9 metros de agua, sobre 
ellos, han sido encontrados, en las pro
ximidades de la isla de Pedro Gonzá
lez (islas Perlas).

Las situaciones de estos bajos so n : 
a) Latitud: 8o 25’ 45” N.—Longi

tud: 79" 5’ 5” W.' 
h) Latitud: 8° 21’ 57”

tud: 79" T
— (Aviso núm. 999, 23 de Septiembre 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 2.261 w 2.798.

PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA W.—California.—Bahía 
de San Luis O hispo .—A 11 era el © n es en 
boya .luminosa,—Notice. to Mariners, 
número 1.375. Londres,*1932.

Núm. 1.060.—Situación. — L atitud : 
35° 09’ N.—Longitud: 120° 45’ W 
(aproxim ada).

Detalles.—Las características de la 
luz de la boya luminosa con silbato 
situada a 8,5 cables al 128° dé la luz 
de Punta San Luis, en la situación 
arriba indicada, han sido cambiadas 
dé ocultaciones a destellos cada 10 
segundos (tez, 2 mg&ñám; óm ltm fá n ,
8 segtmd&s)*

(Avisó núm eté 1.060, 23 de Sép- 
tiém bre de 1932,)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2,530 y 778.-

- MAR m _  CHINA MSIIDIONAL, CHI
NA, COSTA S.— Eong (pfoxi- 
tó d ád és).— Radiofaro dé Cabo 'á* 
ÁfMíiar.—Cerrecciéñ a ttfi aviso aíi- 

Térióf.—Sérvicio' ííiárófráfiCO.—Ké-
visión.

Nútn. l.OOí.—Áyisó an terior númie- 
; ró 976 de 1932 (véase).
| Situación.—Latitud: 22* 12’ 38” N.
| Longitud: 144° 15’ 19” E,

Detalles.—En el ultimo renglón del 
i prim er párrafo del citado aviso ante- 
| rior, donde dice ^seguidas a ínter va- 
| los para la señal de llamada a la es- 
\ tación V P S.”, debe decir ^iñterrum - 

pida a intervalos por la numeral dé 
la estación V D S.”.

(Aviso número 1,001* 23 de SéJ»)* 
tiembre de 1932*), ■
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Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 1,962.List of Wireless Signa!#, Yol, I* de 1932, numero 488.San Fernando, 23 de Septiemlíre -de 1932.—El Director, León Herrero,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza a don Manuel M. Delgado, almacenista de papel de fumar, domiciliado en esta capital, calle de Gómez de; Baquero, número 11, para celebrar una rila de juguetes para niños con carácter particular y en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional
* í ^ ero 1983* 6H- 1%que se ^diu-diearán como premios los síguiemes juguetes: Un mueble gramo* la co n '10 discos, para el poseedor dp la papeleta cuyo número sea-igual del premio mayor de dicho sorteo; un jauto tipo sport a pedal con faros eléctricos, para* el poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del segundo prem io; una biblioteca de libros de cuentos variados* para el poseedor de la papeleta Cuyo número sea igual aí del tercer premio; un triciclo de forma aeroplano, para él poseedor dé la papeleta cuyo número sea igual ál del cuarto premio del indicado sorteo; y para los números iguales a los dé los veinte premios de 15.009 pesetas, un juguete de los comprendidos en los siguientes: un automóvil, jazz-band, fonógrafo con tres discos; mesa con servicio de café, autopatm, Caja de construcción, cochecito de muñeca, Cocina, panoplia, batería dé cocina, ¡cesta de labor y Caja de soldados; y para, las 396 papeletas de números iguales a los dé las centenas de los cuatro premios mayores del precitado sorteo, otros juguetes de los siguientes: muñecas, mobiliarios', juegos dé bolos, utensilios dé Cocina, pátinettes, fonógrafos, éstuchés de labóf* mesas de billar, balones, cajas de cacharros, automóviles con resorte, garajes* pianos y otros similares; quedando ob ligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, a«ntés de poner éñ ejecución la  rifa, el impuesto del 25 por 100 sobre el total importe dé las papeletas "que se emitan, conforme al artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril dé 1875; >el dél Timbre del Estado én la forma ¡y cuantía dispuestas én él artículo 202 [de la Ley de 18 .de Abril del actual [año y a someter loá procédimientos de la rifa a cuanto previenen lak disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimien- Jo del público y demás que corresponda. Madrid, 3 de Octubre de 1932.-*- El Director, general, A, Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, sé autoriza ál Al- caí dé Presidente dél Ayuntamiento de ÍAlcañiz (Teruel), para celebrar una Hfá de utilidad pública en combinación con él sorteó de la Lotería National de 11 de Septiembre del uño

próximo, en la que se adjudicarán como premios una casa para cada uno de los poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales a los de los cuatro primeros premios de dicho sorteo» al objeto de aliviar la crisis obrera existente en dicha localidad; quedando obligado el solicitante a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución la rifa,-el impuesto del 4 por 100 sobre el total importe de las papeletas que se emitan, conforme al artículo 5.° del Decretorley de 20- de Abnl de. 1875; el del Timbre del Estado en la forma y cuantía dispuestas en el. articulo 202 de la Ley de 18 de Abrí’, del actual año, y a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que cor responda. Madrid, 3 de dé 1932'—
^§L £Á í^te^¥éhéfaÍT  A. Forcat.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se autoriza al Consejó de Administración de la Asociación benéfica “La Caridad”, de Zaragoza, para celéBraF' ana Tifa de carácter benéñeo en Combinación con el sorteo de la Lotería Nacional de 1.* de Noviembre próximo, en la que se adjudicarán como premios dos pares de muías: uno pa,ra el poseedor de la papeleta Cuyo número sea igual al dél primer premio de dicho sorteo y él otro para el poseedor de la papeleta cuyo número sea igual al del segundo, con el fin de allegar recursos para atender a la manutención y socorro de ancianos y niños huérfanos que sé educan en la escuela-asilo de de dicha Asociación; quedando obligados íós solicitantes a satisfacer a la Hacienda, antes de poner en ejecución íá rifa, el impuesto del 4 por 100 sobfg. el total importe de las papeletas que se emitan, conforme al artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; él del Timbre del Estado en la forma y cuantía dispuestas en el artículo 202 de la Ley dé 18 de Abril del actual 
étñof y a someter los procédimientos de la rifa a Cuánto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda. Madrid, 3 de Octubre de 1932.— El Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente promovido por D. Manuel M. Gil, solicitando, en  nombre de la Fundación Colegio de la Santa Faz y Nuestra Señora del Remedió, en San Vicente dél Raspeig, la exención del impuesto sobré bienes de las personas jurídicas:Resultando que, según la instancia dirigida por el Presidente dél Patronato de la Fundación y los Estatutos de la misma, que se consignan en escritura pública de 16 de Junio de 1928, ante él Notario dé Alicante D. Lorenzo dé triza, los fines de la Fundación establecida por doña Bienvenida López son: la educación y la instrucción de niñas, y que en la capilla del Colegio m d irá  una misa diaria por las

intenciones que marca la fundado!^ a cuyos fines religiosos se ha de des* tinar una renta de Í.3Q0 pesetas ai- año, que capitalizadas al 4 por iftQÍ renta de las láminas intransferiblét de la Deuda pública, representan Util capital de 32.500 pesetas:Resultando que por Real orden dél Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de 25 de Septiembre 
19.29 se clasificó a la Fundación cpi% el carácter de benéfico docente partí* cular, con la obligación de presentar! presupuestos y rendir cuentas al Pro** lectora do :Resultando que el capital se halla constituido por los siguientes bienes., que hasta el presente se ha. 
do su adscripción 4ifecta a la reali- Zjufión fin benéfico: 1.° Una casa, número 47, de la calle Ancha de Cas- telar, del pueblo de San Vicente de. Raspeig. 2.° La nuda propiedad de la casa número 14 de la calle de Colón, del mismo pueblo, ambas inscriptas: a nombre de la Fundación en el Registro de 1a. Propiedad. 3.° Una lámina nominativa, número 5.764, deú 100.060 pesetas nominales, y otra lámina, número 5.888, de 12.000 pesa- tas nominales, ambas depositadas aa  lá sucursal del Banco de España do 
Alicante: ’ *

Considerando que el articula apartado F), de la Ley de los impuestos de Derechos reales y «sobre transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 271, número octavo, detr- Reglamento para su aplicación de 1® de Julio del mismo año, declaran exea- tos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas los que de una maf ñera directa e inmediata, sin inteN posición de personas, se hallen afectos o adscriptos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en él artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o «sus rentas o prodücto&r Considerando que el objeto de lá Fundación es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedia de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al oblD garse al Patronato a la rendición de cuentas al Protectorado aquél no podría disponer de los bienes «sin incurrir  en responsabilidad:Considerando que ios bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, por figurar inscripto el inmueble en el Registro de la Propiedad a nombre de la institución y tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles, y que respecto a los demás bienes qué posea la referida Fundación, una vez justificada su adscripción al fin benéfico, mediante la inscripción en el Registro de la Propiedad y la conversión de los bienes muebles en láminas intransferibles, podrán ser declarados exentos de este tributo:Considerando que la competencia para la resolución de Jos expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párafo cuarto del artículo 26& del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Conten* cioso del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las personas, jurídicas el capital referido, y con las. condiciones determinadas, de la Eiut*
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dación del Colegio de la Santa Faz 
y  N uestra  Señora del Rem edio, de 
San Vicente de Raspeig.

{Madrid, 28 de Septiem bre de 1932. 
El. D irecfor general, V. Casanueva. 
^ e ñ o r  Delegado de H acienda en la 

p rov inc ia  de Alicante.

Visto el expediente prom ovido po r 
(D. M ariano Revilla, P rov inc ia l de la 
^Comunidad de Agustinos de T rujillo , 
solicitando en nom bre del Colegio de 
-Santiago y Santa M argarita, de T ru jú  
lio, la exención del im puesto sobre 
b ienes de las personas ju ríd icas: 

Resultando que según instanc ia  de 
BTSíariah'S Sevilla; en calidad de pa
trono de la F undación  de dicho Co
legio y de la escritu ra  de íá r^ m ja f  
ción otorgada en M adrid ante el No
tario  Sr. Arizcun en 20 de Septiem 
b re ,  de 1928, doña M argarita de Itu- 
rra ld e  instituyó la re ferida  F unda
ción, que tiene los fines de p ro p o r
cionar enseñanza gratu ita  y prem ios 
y  becas a niños necesitados y además 
ob tener el culto en la Iglesia y otras 
■ disposiciones de carácter religioso, y 
a cuyos fines religiosos se destinan 
anualm ente 2.400 pesetas, que cap ita
lizadas al 4 p o r 1.00, injpgxte del in 
terés dejg^ ipsoripcibn  in transferib le .

obtiene un d ap ita l.de  60.000 pese- 
Ía s í

Resultando que por Real o rden del 
M inisterio de In strucc ión  pública y 
Bellas Artes de 11 de D iciem bre de 
1928, se clasificó a la F undación  con 
el ca rác ter de benéfico docente p a r
ticu la r, con la obligación de p resen
ta r  p resupuestos y re n d ir  cuentas al 
P r5  te clora d o :

R esultando que el capital se halla 
constitu ido  po r 1.061.300 pesetas no
m inales en una in sc ripc ión  in tra n s
ferib le de la Deuda perpe tua in te rio r, 

.$1 edificio Colegio, valorado en 40.000 
pesetas, y los enseres y m enaje del 
inism o, valorados en 15.000 pesetas,

) pareciendo el Colegio inscrito  en el 
íegistro de la P ro p ied ad : 
C onsiderando  que el artículo  44, 

Iparíado  F) de la Ley de los im pues- 
jos de D erechos reales y sobre tran s
m isiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, núm ero 8.°, del Regla
mento p ara  su aplicación del 16 de 
Julio del mismo ano, declaran exen- 
íos del im puesto sobre bienes de las 

‘Personas ju ríd icas los que de una 
m anera d irecta  e inm ediata, sin in te r
posic ión  de personas, se hallen afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enum erados en 
el articulo 2.° del Real decreto de 14 
de Mai;zo de 1899, siem pre que en él 
se em pleen d irectam ente los mismos 
bie.ries o sus ren tas o p roducto s: 

Considerando que el objeto de la 
F undación  es esencialm ente benéfico, 
p o r ded icar su activ idad  al rem edio 

/de  necesidades ajenas, sin que exis- 
jta persona in terpuesta, ya que al obli
g a r s e  al Patronato  a la rend ic ión  de 
cuentas al P ro tectorado , aquél no po

ndría d isponer de los bienes sin incu- 
' r r i r  en responsabilidad, excepto el ca
p ita l de 60.000 pesetas y ren tas de 

,2.400, que por destinarse a fines de 
ca rácter reli¿i;qso no pueden ex im ir
se del im p ú é ltb :

C onsiderando que %m bicne? están 
ir  necia mente ad sériió l a la reélisfc' <

ción de su fin, po r figurar in sc rito  el 
inm ueble en el R egistro  de la P ro p ie 
dad a nom bre de la In stituc ión  y te 
n e r  los valores m obiliarios el ca rác
ter de in tran sfe rib le :

C onsiderando que la com petencia 
p a ra  la resolución de los expedientes 
de exención del referido  im puesto es? 
tá  a trib u id a  a  este Centro - d irectivo  
po r el párrafo  cuarto del artículo  262 
del p rec itado  Reglam ento,

La D irección  general- de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
im puesto sobre bienes de las perso 
nas ju ríd icas el cap ita l de la F u n d a
ción “Colegio de Santiago y Santa 
M argarita de T ru jillo”, con la excep
ción referida  en el segundo conside
rando .

M adrid, 28 de Septiem bre de 1932. 
El  D irec to r general, V. Casanuevá. 
SéScr .JQ^lsgaíLo de H acienda de la 

p rov incia  dé CÓCITes.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de E n e r o  1926.)
Número 240.

I. P etic ionario : D. Tomás Romero 
Regidor, vecino de T orre jón  de Ardoz 
(M adrid).

II. Clase de industria : Granja avíco
la “Granja M irasol”, en período de es
tablecimiento, situada en el térm ino 
m unicipal de T orrejón de Ardoz (Ma
drid) .

III. Auxilio solicitado: Préstam o de 
85.000 pesetas.

D icha petición  se hace púb lica p ara  
que los que se consideren con derecho 
de reclam ar, en v irtud  de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de A bril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la p reinserta  petición, fo r
mulen ante esta Delegación del Gobier
no, C arre ja  de San Jerónim o, 24, en el 
plazo de ocho días hábiles, contados a 
p a r tir  de ia inserción del presente 
anuncio, la p ro testa  que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejem plar du
plicado, presentándola directam ente o 
rem itiéndola por correo certificado.

M adrid, 29 de Septiembre de 1932.— 
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNÍCA- 
C IONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN ESTA SUBSECRETARÍA

E dic to .
P or el presen te se llam a y cita a 

D. Remigio A. Seidedos, Oficial que 
fué en la A dm inistración P rin c ip a l de 
León,  p ara  que se presen te  en esta 
Delegación (Palacio de C om unicacio
nes), p o r  si o por rep resen tan te  debi
dam ente autorizado, el día lí) de Oc
tubre,  a las once horas, para su asis
tencia a tu pr ác t ic a  de la l i qu idac ión

prov isional de presun to  alcance re 
sultante, que prev iene el artícu lo  86 
del Reglam ento orgánico de 9 de Agos
to de 1923, en el expediente que in s
truyo sobre rein teg ro  de 200 pesetas 
po r extravío del pliego de valores c o a . 
igual declaración, núm ero  758, im - 1 
puesto en íCoruña el -5 de Jun io  *dé 
19*17 p o r la Casa Sobrinos de J. P as
to r y d irig ido  a D. M. Carcoya, eh 
Oviedo, que recib ió  el m encionado  
funcionario  sin  p oder justificar su  
curso ulteri.dr.

M adrid, 29 de Septiem bre de 1932. 
El Delegado, F rancisco  Sicilia.

Don F rancisco  S icilia y T rasp ad er- 
ne, Abogado del I lu stre  Colegio de 
M adrid, Jefe de Telégrafos y Delega
do dei T rib u n al de Cuentas de la Re
pública en esta ¡Subsecretaría.
~ Hagd Bgb§r 4 Que en el expediente» 
adm in istra tivo  - jüd ic ia i cié rufulegro 
que más adelante se m enciona, fie dic
tado la sen tencia cuyo e n c a b e z a n i í e n -  
to y parte  d ispositiva son los siguien
tes :

“En la villa de M adrid a 7 de Sep
tiem bre de 1932:

Visto el expediente adm in istra tivo - 
jud ic ia l acum ulado, in stru ido  con tra  
D. Jesús Giménez Lozano, sobre re in 
tegro de 11.872 pesetas; descubierto  
resu ltan te p o r extravío del paquete 
postal núm ero 620 im puesto en Ma- 
hón el día 17 de N oviem bre de 1920 
p o r D. F rancisco  M ercadal p a ra  doña 
F ran cisca  Besal, en Segovia, con de
claración  de valor de 500 pesetas y  
sustracción  y extravío  de varios pa
quetes postales; y

Prim ero . R esultando ...
Fallo que debo dec la ra r y declaro:*
P rim ero . P a rtid a  de alcance la de 

once m il ochocientas setenta y dos 
pesetas, im porte  de los lib ram ien tos 
contra  el Tesoro público  abonados en  
27 de Septiem bre,. 17 de Marzo, 18 de 
Marzo de 1922; 21 de Marzo y 20 de 
E nero  de 1923, y m andados ex p ed ir  
p a ra  indem nizar a los im ponentes^ de 
los paquetes postales núm ero 620 im 
puesto en M ahón el día 7 de N oviem 
bre de 1920 por D. F rancisco  M erca
da! p a ra  F. Resal, en Segovia, y o tros 
m uchos desaparecidos y  su stra ídos 
que en  esta sen tenc ia  se m encio
nan, con cargo al capitulo 27. a rtícu 
lo 3.°, concepto único , de la . ccción 
sexta del presupuesto  de gastos de Go
bernación , vigente en la fecha de d i
chos abonos.

Segundo. Que es responsable d irec
to de su rein tegro  al Tesoro, el Orde
nanza que fué del Correo Central, don 
Jesús Giménez Lozano, con más los in 
tereses del 5 por 100 anual de dicha 
cantidad de 11.872 pesetas de cinco 
años.

Tercero. Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresado 
en el Considerando tercero de esta sen
tencia; y

Cuarto. Que condeno al mencionado 
D. Jesús Giménez Lozano al pago de di
chos alcances e intereses y de los gas
tos de procedim iento, reducidos p^p 
ahora al reintegro m  tim bre de pagos 
ai Estado del pa|)éj invertido  en él, <?$fi- 
forme al artíciitó 182 de Ig íqy dél T w * 
b re; -procediéndose ‘ppfc la vlá de '¿.pre
mio para el cobro de las respónsabiti-
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dades declaradas, tan pronto como esta 
sentencia sea ejecutiva.

Así por esta mí sentencia, que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse en consulta a 
la Salg segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República, en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma y pre
via contracción, en todo caso, del al
cance declarado en la respectiva cuenta 
de Rentas públicas; lo pronuncio, man
do? y firmo.—Francisco Sicilia.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Delega
do D. Francisco Sicilia y Traspaderne, 
que la firma en el día de su fecha; de 
que yo, el Secretario, doy fe.—Luis 
Manso.”

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rebeldía e 
Ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia, que se ha j^hlicMG-cfi el día 
de su^fecha, y ^apelable ante eí 4n» 
IffsSrlto Pele'gado, dentro de los dos ‘ 

hábi 1 éS sígliíeiiíes al de la püblica- 
c íg í i  del presente edicto en los perió
dicos ̂ oficiales, lo expido en Madrid a 
23 de Septiembre de 1932.—Francisco 
Sicilia.

Edicto.
Por el presente se llama y cita al ex 

cartero de Linares, D. Ventura Moreno 
y González del Solar, para que compa
rezca el día 17 de Octubre de 1932, a 
las once horas, en el local que ocupa 
esta Delegación en el Palacio de Comu
nicaciones, para ser practicada la li
quidación provisional de presunto al
cance que determina el artículo 86 del 
Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas de la República, en el expedien
te que contra el mismo se instruye so
bre reintegro de 410,30 pesetas abona
das con cargo al Tesoro público para 
irregularidades en el pago de giro pos
tal número 18, de Madrid-2, para L i
nares.

Madrid, 30 de Septiembre de 1932.— 
El Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE. PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la propuesta del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Frege- 
nal de la Sierra (Badajoz), para cu
brir la plaza de Maestro de la Escue
la preparatoria para ingreso en el 
mismo:

Resultando que la referida Escuela 
preparatoria fué creada por Orden del 
13 de ¡Septiembre del corriente año, y 
que el Claustro de Profesores de di
cho Instituto, según certificación de 
acta correspondiente, tomó por una
nimidad el acuerdo de proponer para 
dicha Escuela a D. Pablo García Re
belo , Maestro de la Escuela de niños 
número 2, de Almohárín (Cáceres).

Teniendo ^n cúenfa qué aparece 
cumplido lo 'dispuesto en el Decreto

de 25 efe Septiembre de 1931 y Or
den del 2 de Enero siguiente, incluso 
la obligación municipal relativa a la 
casa-habitación para el Maestro, y que 
el Maestro propuesto Feúne las cir
cunstancias prevenidas:

# Visto el informe del Consejo pro
vincial de Primera enseñanza de Ba
dajoz,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar a D. Pablo García Rebollo 
Maestro de la Escuela preparatoria 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Fregenal de la Sierra (Ba
dajoz), con el haber que actualmente 
disfruta por el Escalafón y en los tér
minos contenidos en los apartados 
1.® y 2.^ de la Orden de 12 de Mar
zo de este año, de cuyo cargo se p(j¡« 
sesionará el iníeréStuP en el pja#6 re- 
glanisntarío, considerájia¿^'le|críd'í- 
■mente yacanto ]# Escuela de niños hú
mero- 5, dé Almohárín (Cáceres), la 
cual será incluida en la relación co
rrespondiente.

Lo que comunico a V. SS. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1932.— El Director ge
neral, Rodolfo Llopis.
Señores Director del Instituto local de 

Segunda enseñanza de Fregenal de 
la Sierra (Badajoz), Presidente del 
Consejo provincial de Primera en
señanza y Jefe de la Sección admi
nistrativa.

Hasta esta Dirección general llegan 
noticias de que todavía algunas Profe
soras de Escuela Normal, afortunada
mente muy pocas, viven en conventos, 
residencias teresianas, colegios e insti
tuciones privadas, donde, a su vez, se 
hospedan alumnas que cursan sus estu
dios en los Centros a que pertenecen 
dichas Profesoras. La convivencia de 
Profesores y alumnos ha sido estimula
da constantemente por -esta Dirección 
general, que se ha traducido en el gran 
número de excursiones, viajes, reunio
nes y fiestas colectivas que se celebra
ron en las Normales durante el curso 
último.

En ese mismo sentido se inspiran los 
esfuerzos realizados para crear residen
cias oficiales donde poder ofrecer al 
alumnado aquel ambiente de hogar y de 
cultura que tan beneficiosa influencia 
puede ejercer en su formación humana. 
Pero si esta Dirección general propug
na la convivencia de Profesores y alum
nos en residencias oficiales, tuteladas 
por los Claustros respectivos, en repre
sentación del Ministerio, cuando esa 
convivencia tiene lugar en instituciones 
privadas, la estima, por el contra rio, 
como demuestran dolorosas experien
cias, altamente perjudicial para el bata 
crédito de la Escuela.

Por todo ello, esta Dirección gene
ral se ha servido disponer quede ter
minantemente prohibido a las Profeso
ras de Escuelas Normales el vivir en 
conventos, residencias teresianas, cole
gios o instituciones particulares, dónde 
se hospeden o preparen las alumnas que 
cursen sus estudios ên la Normal. Los 
Directores de las Escuelas Normales del 
Magisterio primario velarán por la in- 
mediátá ejecución de esta Orden, comu
nicando a esta Dirección general cuan

to se relacione con el cutópUmlénio di
la misma. 4

Madrid,> 1.® de Octubre de 1932.—£3 
Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Directores de las Escuelas Ñor* 

males del Magisterio primado, ;

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

1 « * '  ..

SERVICIO DE INSPECCION DE SE* " 
GUROS Y AHORROS y  ^

A los efecjós de Concretar TfefipiR? ^  
'Yameftte los cftctBoi* & pasivo i&cíal 
d'e la éqtidad “Lux” , Seguros de inV 
cénenos, domiciliada en Barcelona,; >. 
Via Layetana, número 13, en liquida* f 
ción forzosa e intervenida en todo! X 
los ramos en que opera, se advierte al $ 
público e¡n general, y a los asegura*' <f 
dos en particular, que deberán pre* X 
sentar sus reclamaciones y justifica^ í f  
sus créditos en esta Inspección d€, ?jf 
Seguros o en el domicilio social, eii 
el plazo de dos meses, a partir de £* 
fecha de publicación del presentís —r 
anuncio..

Madrid, 29 de Septiembre de 1932, "
El Jefe del servicio, ,R. de Espinóla, h

Por analogía con lo preceptuado en 
el artículo 123 del Reglamento de Ser4 
guros, se fija el plazo de dos meses, a 
contar desde esta fecha, para que pus-* & 
dan oponerse a la devolución del depó« | 
sito de garantía establecido por “EJ1 
Previsor” , Igualatorio funerario, Cana* í  
délo, 8, primero, Vigo, aquellos que 
consideren perjudicados y tengan rnoti* 
vo de reclamación contra la citada en- 4 
tidad. 1

Lo que se hace público a los efecto*? 
indicados. Madrid, 29 de Septiembre di 
1932.—El Jefe del Servicio, R. de Es*.-* 
pínola. :

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIÓ

SUBSECRETARIA
Vista la instancia presentada por d . 

Jefe de Negociado de primeradase dan; 
Cuerpo técnico de Administración civil á’ 
de este Departamento, D. Joaquín Pardo  
Vareta, solicitando licencia por hallarse ■ 
enfermo, que justifica con certificado ? 
facultativo bastante, que acompaña, y . 
visto asimismo el informe favorábll; 
del Jefe inmediato del interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien con* - 
ceder al referido funcionario, D. Joa« ¿ 
quín Pardo Varela, un mes de licencia ó 
por enfermedad, con sueldo entero, con ó 
arreglo a lo dispuesto en los artículos.:! 
32 al 36 del Reglamento de 7 de Séb- 
tiembre de 1918 y Real orden de 12 dé 4  
Diciembre de 1924. f

De Orden comunicada por el excelen-í 
tísimo Sr. Ministro lo digo a V. j .  pá]$ 
su conocimiento y demás efectos. Maf 
drid, 1.° de Octubre de 1932.-4E1 Sub< 
secretario, P. D., José Salméj$p«
Señor Jefe de la Sección 

de este Ministerio.
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*

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S
................. —-i

Ea armonía con lo dispuesto en el Decreto de 20 de Febrero último, se anuncian párs

« v '  # M U N I C I P I O S

Integran f e  PAm im  ]

CAPITALIDAD

s DEL PARTIDO

i

PRO YIN CÍ A

r ^  ■-

PARTIDO JUDICIAL
CAUSA

DE LA VACANTE

, ¥ínac-0itó y -Almochuel. •. > . . , .  - . . . . .  
E% ibarrangueliia. Elanéhove y Emfio ,,

M orilts................ .—
Varíete ¿ « m í  ^

Vmácoíí©* *A*»*. . , ,»
Ea •> .

i
Teruel y 2 k r lp 2 t  > . , ! 
Vizcaya 5 . . . 5 ..

Córdoba»,
la ra g o za ,,

Burgos

(}i%érnica* h j u n h m  • 

á¿Hilar
Piná é ú  Ibteó' . . ;

Belorado

g p u a c i a ^ , . . . . . . . . .
iu6Ül1 i •< *"  "  ■j ¡ ( í , ,

¿i
U o t ú q b «i ««&«**&••••• 
Parlóte» . i , , , ; , , , , , , í dem..»%. »•%••*»•««• 

Idem *,. • •«•»••••#
Yaíle de Om f Germión de dúarteo& f  ÁÍ-"

............ ♦ Vallo do Oca.

Maderuelo y Linares del Arroyó1. * *. * ¿ . 
Langa del CaMllo y Torra!vü,a *.. ■, «•*> í •

Mador Helo . . . . . . . . . . .
Lañgá á'et Castillo. . .

^ egovía ........ .. •. Ríaza ............................. I d e m , .
áárggozá Daroca Idem . . .  •

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados aí Sr. Alcalde-Presidenie dél Áyuntarnlento 
iúéií oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, W dé Septiembre de 11)32.—Bl Inspector general, Jefe de la Sección, José G. ArmendáritH.—V.Q B.°: Él Director génera/q P. D,;
--- •: — ¿ ~  —---—................ .......-■ - ■-__________________________

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  C O M E R CIO Y POLÍTICA ARANCELARIA
S E C C I O N  D E  P O L I T I C A  

A R A N C E L A R I AReglamento provisional para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales de  14 de A b ril de 1&88, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre» 
s id e u c ia  del Consejo de Muü sÍtqs 
de fecha  16 de  Agosto de  1930 (Ley 
de la República de 16 de Septiem
bre d t  1931).

AVISO

Para conocimiento general, y a los 
tefe cío s del artículo 7.° del ¿expresado 
Reglamento, se publica lá siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio.

ExeinOi S r .: Don Alfredo Bonei 
Llompart, casado, mayor de edad, del 

, comercio, vecino de esta capital (Pal- 
: jna de Pailorca) y domiciliado en la 
i calle de Veri, número 2, provisto de 
: cédula personal de la tarifa 2.a, cla

se 6.% expedida por el Recaudador 
del im puesto en esta ciudafd, día 12 
4 e  Enero último, con los números 8 
impreso y 7 manuscrito;

A V. E. con el debido respeto acu
de y expone: ¡

A. Que como sucesor de la indos- | 
~ tria de, su difunto padre D. Manuel 

Boliét Códina, tiene en esta ciudad un 
Importante com ercio d e  bordados, 
coñfécéión de pañuelos, alm ohadones, 
m antelería, equipos y canastillas y 
ropa p a ra  úse de señoras y niños, 
cuyo establecimiento cuenca ya con 
más de sesenta años de ariligüéda'd-, 

In; radicado siempre .en-la misma 
linca p ropia '  del exponente (calle de

San Nicolás, número 15, antes 23, 25 
y 27); habiendo obtenido grandes 
premios en las Exposiciones de París, 
Yusbruch, Madrid y Barcelona; sien
do su establecimiento conocido y so
licitado para servir encargos de casi 
todas las naciones de Europa y Amé- 
rica, en donde goza de inmejorable 
crédito. Precisamente su señor padre 
y antecesor fué el que organizó en 
gran escala la industria de bordados 
en Mallorca, dándola a conocer con 
su incansable actividad en el extran
jero; abriendo de día en día a esta 
manufactura nuevos mercados y ha- 
ciéíídq adquirir , réñombré universal 
a íbs bordados dé éslá fe¿15n; y dé- 
biéo a tal renombré, han podido es
tablecerse en ésta capital y en otros 
puntós de la Islá múchós comercios 
similares, que ocupan hoy eh juiito á 
muchos millarés dé obreras, especial- 
méiité cápacitádas y  que tienen justa 
fama éñ está clase dé labores; las qué 
permiten el trabajo a dom icilió, cons
tituyendo por ello él ofició predilecto 
de las obreras vergonzantes de fami
lias que han tenido reveses dé fortu
na y  qué por su anterior posición so
cial difícilmente sé ávendrláñ a acu
dir a un iallér, no faltando tampocó 
la que en ellos concurren y laboran.

B) El éxponenté tributa, bajo el 
número orden 78 dé la matrícula v i
gente, como vendedor de camisería 
fina al po r m ayor y demás ropa blan
ca lisa o borde da, en la tarifa prime
ra, clase te rcera, epígrafe 2, con lá 
cirola anual p ara  él Tesoro de 1.488 
pesetas, increm ente da con el récargo 
dei 20 por .100 establecido por la Ley 
de 11 de Marzo últim o, que im porta 
297,00 pesetas, contribuyendo, ade
más, bajo el número de orden 203,

como com prendido éú lá tarifa ter
cera, clase primera, epígrafe 72. pote, 
utí táller con seis máquinas de coiser 
nó anéxaá, con lá cuota anual dé 240 
pesetas y 48 Más pór el recargo antes 
exprésado. Pór ser reciente aun el fa
llecim iento de su señor padre el antes 
nombrado D. Manuel Boñet Codina, 
los recibos de contribución, por lós 
dos conceptos expresados, se lé v ie 
nen expidiendo aún a nombre de esté 
su causante, no obstante tener so lici
tado de la Hacienda hace tiempo el 
cambio de nombre.

C) Que buena parte de sus ma
nufacturas sé hacen éón telas extran
jeras de clases qué no se fabrican én  
España, y se elaboran por cuenta de 
casas o clientes extranjeros, por cu
yo motivo los tejidos entran al solo 
objeto de la confección y son reex
portados. viéndose precisados a pa
gar crecidísim os derechos de Adua
nas, que. han de gravar necesariamen
te la mano de obra, ya que de hacer
se los bordados en el Extranjero se 
ahorra aquél gravamen, sin el cual lá 
industria de bordados adquiriría sin 
duda en Mallorca mayor desarrollo, 
contribuyendo en gran manera a evi
tar la crisis de trabajó én la mujer, 
y constiluyendo un impórtañte ele
m énte dé riqúézá para él país, pues
to qué en las condiciones actuales sé 
lucha con dificultades Casi insupera
bles, por la com petencia de otras na
ciones, que, como Suiza, tienen Con
cedida la admisión temporal sin gra
vamen alguno por lá introducción de 
los tejidos necesarios para esta clase 
de manufacturas. . *
( Es de tener en cúéntá que la entra

da en E spaña de los tejidos que re
quieren las confecciones de que se
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P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores; municipales Veterinarios siguientes:

Censo 

do población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo.

ganadero.

C a b e z a s .

Resos porcinas 

r sacrificadas 

ea domicilios.

Servicio 
, de mercados 

o puestos.

: otros servicios

PECUARIOS

| DURACIÓN 

DEL

> C O N C U R S O
OBSERVACIONES

/  854 1.466 3.233 133 No,............... y llTrsmta días. . . . . . Residencia: Vin aceite,
5.394 2.035 2.270 215 é i * y Idem, ................... Residencia: Barrio do

3.356
490

3.700  
1.425-

1.200
3.221

• 8£.
- »

y
y

Idem.................
■Idem....................

Eiejalde, Nachit&a,’
Ea.

Servicios unificados. 
Idem,

1.407 1.800 3.000 % No.*, ; No.. . *• • «*• *». # . *; Idemt »#•«•«.••••* Residencia: Valle di.

1.200 2.200 2.000 y No,.. Mésidénciá:líaderuéít
1.12& 1 , 30o 4.430' 

r ----
. $!: ItKn;^ 7 4TTvrJj JZ’4 0.. . ♦ ¿ . .  **•«.- Ideiñ..................... Servicios unificados.

Capitalidad del partido acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esti

Gruz Gall&sfegui.

trata está gravada por el Arancel a un 
tipo que oscila entre 11,40 y 19 pe
setas oro el kilogram o; lo que signifi
ca un sobreprecio (al tipo a que se 
cotizan los cambios) de más de cua
tro pesetas por cada docena de pa
ñuelos, representando en determ ina
das calidades un recargo de un 20 y 
basta de un 25 por 100 sobre el coste 
de la confección; diferencia ésta que 
hace poco menos que imposible la lu
cha con las naciones que tienen esta
blecido el régimen de admisiones tem
porales, las que poco a poco irían des
plazando la producción de este país 
(de no otorgarle el Gobierno iguales 
ventajas), por más que goza de cierta 
preferencia la manufactura mallorquí
na, pues no es ya solo Suiza la que 
confecciona en mejores condiciones, 
por la desgravación que allí se otor
ga, sino también Puerto Rico, que por 
form ar parte de los Estados Unidos 
(que constituyen un gran mercado pa
ra estas m anufacturas), tienen sus 
productos libre entrada, y últimamen
te nos está desplazando de nuestros 
mercados China, donde la mano de 
obra está en condiciones de gran ba
ratura.

D) El Gobierno español, atento a 
proteger la industria y el trabajo na
cionales, por Real orden de 14 de Ju 
nio de 1902, concedió a la casa Hijos 
de Fernando Serrat y Pon, de Barce
lona^ la admisión temporal de hilazos 
de hilo para la confección de tejidos 
con destino a la exportación; la Real 
Orden de 2 de Agosto del mismo ano 
Otorgó una concesión semejante a don 
Pedro Castañé, también de Barcelona, 
y  últimamente se ha otorgado al in
dustrial D. José Bracons Serrafosa, de 

capital, la admisión temporal de

tejidos finos de lino, para la clase es
pecial de confecciones y bordados an
tes referida, si bien, claro está, en 
todas estas concesiones (que consti
tuyen un buen precedente de 1* que 
en esta instancia se solicita) se han 
establecido condiciones y requisitos 
especiales a que su uso debe ajustar
se para dejar garantidos los derechos 
del Tesoro y de la industria nacional.

E) Que le interesa al exponente se 
le conceda el beneficio de la admi
sión temporal de las telas llamadas li
nón y demás tejidos finos de fibra de 
lino para la clase especial de confec
ciones y bordados a que el exponen
te se dedica, a fin de que queden li
bres del gravamen del Arancel de 
Aduanas las telas que se importan, 
para la confección y bordado de pa
ñuelos, mantelería, juegos de cama y, 
en general, para las demás prendas y 
confecciones a que se extiende la in 
dustria del infrascrito, siendo luego 
estas telas reexpedidas al Extranjero, 
y -a efectos de la concesión que se so
licita, declara el exponente:

1.° Que es hijo de padres españo
les, natural y vecino de esta capital, 
donde ha tenido siempre su domici
lio habitual, teniendo, por tanto, des
de su nacimiento la nacionalidad es
pañola.

2.° Que las mercancías que deseá 
se le permita im portar en régimen de 
admisión temporal son los expresados 
tejidos finos, procedentes de Irlanda 
y de Francia, especialmente los cono-* 
cidos por “Siieer Sinen” y “Sheer Si- 
nen Hand Spun”.

3-.° Que dichos tejidos han de ser 
introducidos al solo efecto de la con
fección y bordado de pañuelos y de
más prendas relacionadas., siendo jue

go reexpedidas al Extranjero, p riue i 
pálmente a los Estados Unidos, y a lo» 
demás mercados.

4.° Que el plazo que dichos tejidoi 
habrán de permanecer en el territo* 
rio nacional no excederá de seis me
ses, contados día por día, plazo este 
que se estima necesario para la rria- 
nuf saturación de los tejidos compren' 
di dos en cada remesa, ya que no re  
sulta práctico hacerlas en pequeña* 
cantidades. *

5.° Que el local en que ha de tenei 
lugar la manufactura estará emplaza
do en el expresado domicilio (calU 
de San Nicolás, número 15), salvo las 
prendas de las obreras que trabajan 
en sus respectivos domicilios, y que 
las retienen el tiempo preciso para la 
confección, almacenándose en dicho 
local las telas, con solo la expresada 
salvedad, y los géneros o prendas-con 
ellas confeccionadas.

6.° Que las mermas que los tejidos 
experimentan con la confección na 
excederán de un tres por ciento de 
la extensión de la tela que requiera 
cada unidad de fabricación; pero la 
mercancía, una vez bordada, aumenta 
su peso en cantidades variables, que 
pueden calcularse en un 25 o un 39. 
por 100.

7.° Que la Aduana por donde se 
introducirán los géneros será la de es
ta capital (Palma de Mallorca), por 
existir ya actualmente comunicacio
nes marítimas con los puntos de ori
gen que lo permiten, Las exportacio
nes se harán también por la misma' 
Aduana.

8.° Que la concesión se solicita con 
carácter permanente, toda vez que se 
trata de poder vencer las competen-» 
cías de otros países pjodustaces g p f
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pe hallan  lib res de gravam en aduane- i*o o en que la  m ano de obra tiene lina notoria ven ta ja  p o r su gran  b a ra tu ra , que rep resen ta  una dificultad m uy seria  p ara  la subsistencia de la ind u stria  en este país. Se necesitará, p o r tanto, renovar constantem ente la  p rim era  m ateria, rep itiéndose las im portaciones de tejidos a m edida qué éstos se reexp iden  m anufacturados; y

9.° Que el ex p o nen te 'se  o'freee a afianzar o depositar el m ontante de los derechos arancelarios de las m ercan cías que im porte en régim en de ad m isión tem poral, arregladam ente a las disposiciones del Reglam ento p rov isional para  la aplicación de la ley de. Adm isiones tem porales de 14 de A bril de 1888 (aprobado por Real decreto de la P residencia del Consejo de Ministros de 16 de Agosto de 1930) y a las demás disposiciones que se d icten para  asegurar a todo evento la solvencia  de los créditos que por v irtu d  de la concesión puedan co rresponder al Estado, y se ofrece tam bién el in frascrito  a re in tegrar al Tesoro el im porte  de las dietas y demás gastos que originen los servicios de inspección e in tervención  de las operaciones m ercan tiles relacionadas con la conce
sión, así com a k  fáeilHá? a Id Admi? nistración , p o r su parte , la p rác tica  de tales servicios.F) La Cámara de Comercio de esta p rov incia, en G de Julio  de 1929, cum pliendo  acuerdo adoptado en 28 de Junio  del mismo año, d irigió  un ra zonado inform e al señor V icepresidente, D irector general del Consejo de Econom ía N acional (Sección de A rañ
i l e s ) ,  inserto  en el Boletín  de dicha

Cám ara, núm ero 449, correspondien te  al expresado raes de Julio  (de que se 
acom paña un  ejem plar), con ocasión de haberse publicado én el Boletín  
O ficial de la p rov incia  una instancia  p resen tada  en el M inisterio de Econo- ?nía N a e io n á lp o r  D. José P  a ti ño y 
o tros industria les y  operarios en la m ánufaefura de 'b o rdado s de esta ciudad, en so iciftnt de que fuera conced ida la adm isión tem poral de las telas o tejidos de hilo , seda, algodón u 
otros m ateriales que se im porten  al solo efecto de ser bordados y reexpedidos al E x tranjero , y en dicho in form e se abogaba p o r la concesión, estim ando que ella h a  de favorecer uno de los ram os im portan tes de la p ro ducción m allo rqu ína; y si bien es cierto que algunas instancias de la ín dole de la  p resen te l\an sido im pugnadas p o r la Asociación de fab rican tes de tejidos de- Barcelona, alegando que las telas de la clase p a ra  que se 
p ide la adm isión tem poral en la p re sente instancia  se fab rican  en España, es lo cierto  que ello m otivó d iversas cartas de ped ido  de los ind icados géneros, que, no obstante re ite rarse  (enviándolas en sobres certificados), no pudieron  ser contestadas n i pudo 
ñqüeiía Asüclaqión algu-
n a  de quiénes fueran  T o s ’fábrican tes españoles de los artículos de refe ren cia.

P o r todo lo expuesto, y con la alentadora  esperanza de los precedentes relacionados, que revelan  el c riterio  com prensivo y favorable de ese Min isterio  de su digno cargo, el in frascrito ,

Suplica a V. E. que, teniéndole p o r form ulada esta instancia* se d igna sustanciarla , y, previos los trám ites legales, tenga a  b ien  resolvería, o torgando ahque suscribe, árregladanien te a lo establecido en Ta Ley de 14 de A bril de 1888 y demás d isposic iones vigentes, el beneficio de la adm isión tem poral, lib re  de derechos arancelarios de las telas llam adas linón y demás tejidos finos de fibra de lino p a ra  la clase especial de confecciones y  ” bordados *a que él exponente se dedica, que se im porten  al solo efecto de la confección y bordado, debiendo ser luego reexportadas.
Gracia que espera m erecer de la no to ria  rec titu d  de V. E. Viva V. E. m uchos años. Palm a de M allorca a 2 de Julio  de 1932.—E xcelentísim o señor* A lfredo Bonet, rub ricado .—E xcelen tísim o Sr. M inistro de A gricultura, In dustria  y  Comercio.—M adrid .”
Las entidades que se citan  en el a r tículo 7.° del p rop io  Reglam ento y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán  exponer, durante el plazo* de tre in ta  días, ante el M inisterio de A gricultura , In d u stria  y Com ercio, y m edian te  escritos form ulados p o r duplicado* 

cuanto estim en conveniente h acer ob- -"lérvar adm isión
tem poral d é  que se IFataT
* M adrid, 22 de Septiem bre de 1932* El D irecto r general, Carlos P i Súber*


